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"Por medio de la cual se ordena un avance para ufragar los gastos de
logísticos para la realización de los XX Juegos Univ rsitarios Nacionales a
realizarse en la ciudad de Medellín, del 2 al 13de no~ embre de 2011".

La Rectora de la Universidad del Atlántico, en uso de sus facultades legales y
estatutarias, y

Que la Universidad del Atlántico, se destaca en el ám ito nacional por ser una
Institución líder en el país, dado el compromiso con las ransformaciones sociales
de la Región Caribe Colombiana y de la Nación, apro iándonos, produciendo y
divulgando saberes, para aportarlos al desarrollo human sostenible y sustentable
de la Región Caribe y la Nación, a través de la inves igación la docencia y la
proyección social, con enfoques integrales en diálogo p rmanente con la cultura
universal, nacional y regional entre nosotros mismos.

Asimismo, la Universidad del Atlántico en sus prop' sitos misionales busca
contribuir a la construcción de la capacidad individual y colectiva de sus
estudiantes y a la transformación y creación de la comu ¡dad universitaria con un
sentido de responsabilidad en lo colectivo y de la vida en común. Valora
igualmente, las expresiones que nos llevan a asumir c n un sentido racional de
organización nuestra vida en convivencia, el sentid de pertenencia a una
comunidad académica y las nociones y referentes éticos que regulan nuestra vida
en comunidad. ,

Que la Vicerrectoría de Bienestar promueve en los intelrantes de la comunidad
universitaria la práctica sana qel deporte para el biene*ar físico y mental como
formación integral del individuo.

Que en la práctica del deporte se aprenden y experimentan actitudes y valores
morales y volitivos, al establecer una relación de amistad y trabajo en grupo junto
con los compañeros, la aparición del espíritu de lucha y la disciplina.

Que la Asociación ASCUNDEPORTES COLOMBIA, ha organizado la última etapa
de los juegos competitivos denominada "XX Juegos Universitarios Nacionales",
dentro de la cual se encuentran clasificadas ocho de nuestras disciplinas, las
cuales ganaron su cupo en procesos deportivos anteriores, en los denominados
Juegos Regionales, para representar a nuestra Alma Mater, en la ciudad de
Medellín del 2 al 13 de noviembre de 2011.

Que mediante oficio calendado octubre 19 de 2011, el Vicerrector de Bienestar,
Dr. CARLOS BELL LEMUS, presentó ante la rectoría de la universidad la solicitud
de la docente DOLORES NIETO ORTIZ, quien requiere en calidad de avance la
suma de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
PESOS ($22.387.000.00) MCTE, para cubrir los gastos transporte y movilización
de deportistas y entrenadores para la participación de la Universidad del Atlántico
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en los "XX Juegos Universitarios Nacionales", a realizarse en la ciudad de
Medellín del 2 al 13 de noviembre de 2011.

Que por razones especiales del cumplimiento de la misión universitaria, se hace
necesario establecer procedimientos eficaces que permitan la ejecución de los
rubros que por su especificidad requieren atenderse de manera inmediata en
desarrollo del proyecto institucional.

Artículo Primero. Ordénese un avance por valor de VEINTIDOS MILLONES
TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS ($22.387.000.00) MCTE, a
nombre de la docente DOLORES NIETO ORTIZ, para cubrir los gastos transporte
y movilización de deportistas y entrenadores para la participación de la
Universidad del Atlántico en los "XX Juegos Universitarios Nacionales", a
realizarse en la ciudad de Medellín de 2 al 13 de noviembre de 2011.

Artículo Segundo. El desembolso del avance se hará en un sólo pago con cargo
al rubro de Recreación y Deporte (0323230313) por la suma de VEINTIDOS
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS ($22.387.000.00)
MCTE.

Artículo Tercero. Para garantizar el adecuado manejo y legalización, la docente
DOLORES NIETO ORTIZ, autorizará a la Universidad mediante oficio que
reposará en el Departamento de Gestión del Talento Humano, para que en caso
de incumplimiento en lo que respecta a lo estipulado en el Artículo 6° de la
presente resolución, le sean descontados los valores no legalizados o no
devueltos, de su salario, cesantías, primas, bonificaciones y cualquier otro
emolumento que se desprenda de su relación laboral con la Institución.

Artículo Cuarto: El dinero entregado como avance, esto es VEINTIDOS
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS ($22.387.000.00)
MCTE, a nombre de la docente DOLORES NIETO ORTIZ, es para cubrir los
gastos transporte y movilización de deportistas y entrenadores para la
participación de la Universidad del Atlántico en los "XX Juegos Universitarios
Nacionales", a realizarse en la ciudad de Medellín, del 2 al 13 de noviembre de
2011.

Artículo Quinto. Por razones de seguridad, el funcionario responsable del avance
podrá depositar el dinero en una cuenta bancaria a su nombre y cubrir los gastos
en efectivo o mediante giro de cheques, pero no podrá ser utilizado para cancelar
salarios o prestaciones sociales, auxiliares o ayudantes administrativos,
transferencia entre programas, servicios médicos, ni préstamos personales.

Artículo Sexto. El avance aquí autorizado deberá ser legalizado durante los cinco
(5) días hábiles, siguientes a realización del gasto ante la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera, quien verificará el lleno de los requisitos que a
continuación se indican:
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a) Que los gastos estén agrupados por rubros presupuestales en la relación anexa
y que correspondan a los autorizados en la resolución de constitución.1
b) Que los documentos sean presentados en originales y se encuentren firmados
por los acreedores, con identificación del nombre o razón social y el número de
documento de identidad o NIT, objeto y cuantía.
c) Que la fecha del comprobante del gasto corresponda a la vigencia fiscal que se
está legalizando.
d) Que el gasto se haya efectuado después de haberse constituido el anticipo o
avance.
e) Que se haya expedido la Resolución de reconocimiento del gasto.

PARÁGRAFO: El dinero no utilizado o sobrante deberá consignarse en la Cuenta
bancaria que indique el Vicerrector Administrativo de la Universidad del Atlántico.

Artículo Séptimo: El pago del presente avance se hará con cargo al COP N°
2011100447 del 31 de Octubre de 2011.

Artículo Octavo: La autorización de un nuevo avance estará condicionada a la
legalización de cualquier avance entregado anteriormente, so pena de incurrir en
causal de mala conducta por parte de quien lo entregue.
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ANA SOFIA MESA DE CUERVO

Rectora
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Proyectó: Jlrodriguez
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